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Resolución Directoral 

 N° 274-2022-IPD-DNCTD/SRND  

 
Lima, 30 de mayo de 2022 

 
VISTOS:  

 
Los expedientes Nros. 10013-2022 y 10695-2022, iniciados por la organización 

deportiva denominada CLUB DEPORTIVO TALLERES B.O.C., solicitando la inscripción 
de los integrantes de su nuevo consejo directivo en el Registro Nacional del Deporte. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO TALLERES B.O.C., con 
domicilio en Jr. Justo Pastor Bravo N° 500, distrito de San Martin de Porres, provincia y 
departamento de Lima, mediante Resolución N° 267-DNCTD-RND-2006 de fecha 23 de 
junio de 2006, fue registrada en la Partida Electrónica N° CD000558-01-150135-56 del 
Registro Nacional del Deporte, como organización deportiva afiliada a la Liga Distrital 
de Voleibol de Pueblo Libre, de la provincia y departamento de Lima; 

Que, los integrantes del consejo directivo de la organización deportiva CLUB 
DEPORTIVO TALLERES B.O.C., elegidos para el periodo 22 de octubre de 2021 al 21 
de octubre de 2023, están registrados en el Asiento A00004, Rubro Generales de la 
Partida N° 11421600 de Inscripción de Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas 
de la Oficina Registral Lima; 
 

Que, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO TALLERES B.O.C., mediante 
Carta s/n de fecha 18 de abril de 2022 y certificado de fecha 19 de abril de 2022, acredita 
que la elección de su actual consejo directivo fue comunicada a la Liga Distrital de 
Voleibol de Pueblo Libre, razón por la cual, resulta procedente acceder a la solicitud de 
inscripción en el Registro Nacional del Deporte, de los integrantes de su consejo 
directivo elegidos para el periodo 22 de octubre de 2021 al 21 de octubre de 2023; 
 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley N° 
28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de 
la Ley N° 30474, la Ley N° 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la 
Directiva N° 004-2008-PCM/SGP; 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. - ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva CLUB 

DEPORTIVO TALLERES B.O.C., inscribiendo en el Registro Nacional del Deporte, a 

su consejo directivo elegido para el periodo 22 de octubre de 2021 al 21 de octubre de 
2023 y, adicionalmente, a su estatuto. 
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ARTÍCULO 2°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° CD000558-02-150135-
56 del Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la 
organización deportiva CLUB DEPORTIVO TALLERES B.O.C., elegidos para el 
periodo 22 de octubre de 2021 al 21 de octubre de 2023, y que está conformado por: 
 
RICARDO JUAN PAREDES ARSILA  DNI Nº 08673152 Presidente 
CHRIST STEPHANIE MORALES NOVELLA DNI Nº 44179130 Vicepresidenta 
PIEDAD AZUCENA NOVELLA VARGAS  DNI Nº 08106797 Secretaria  
OSCAR MASITAS LUDEÑA    DNI Nº 41198529 Tesorero  
BENIGNO GONZALES VILLAVICENCIO  DNI Nº 40133654 Vocal 
LUIS ELIAS PAREDES ARCILA   DNI Nº 08512230 Delegado 
          Deportivo  
 

ARTÍCULO 3°.-  INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° CD000558-03-150135-
56 del Registro Nacional del Deporte, el estatuto de la organización deportiva CLUB 
DEPORTIVO TALLERES B.O.C., que consta en escritura pública 13 de Junio de 2002, 

otorgada ante el Abogado Notario de Lima Dr. Eduardo Laos De Lama, inscrita en el 
Asiento A00001 de la Partida Nº 11421600, Rubro Constitución de Asociaciones del 
Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao – Oficina Lima. 
  

ARTÍCULO 4°.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección 

Nacional de Deporte de Afiliados, a la Federación Peruana de Voleibol y, dentro del 
plazo correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del 
IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 

YOANNIE SURY SOLÍS SULCA 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 

Instituto Peruano del Deporte 
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